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"Camino a la excelencia a través del mejoramiento continuo"

Panamá, 12 de marzo de 2025.
RUTP-N-68-76-202s

Ingeniero
BDGAR NATERON
Director Regional de Panamá Metro
Ministerio de Ambiente
E,. S. D.

Ingeniero Nateron:

Sirva la presente para notificarles que la Universidad Tecnológica de Panamá cuenta con un

esquema de Ordenamiento Territorial para todo el Campus Central Dr. Víctor Levi Sasso, el

cual detallamos:

1. Uso de Suelo Vigente: SIU3 (SERVICIO INSTITUCIONAL URBANO)

2. Documento Gráfico del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial,

Cuadrante 6-G

3. Usos Permitidos:

Regula el conjunto de edificaciones destinadas al servicio de los residentes y usuarios

a nivel urbano más inmediato, así como de otras comunidades, con actividades como:

hospital general, hospital psiquiátrico, clínicas especializadas, colegios, universidad,

centro de investigación, cuartel de policía, academias de policías y bomberos, catedral

o templo, etc., además, se permitirán las actividades secundarias como: Pru y PI (Zona

de actividades verde urbana y recreación).

Sin más por el momento queda de usted.

Atentamente,

I

,

ú,-r,-
DRA. dNcEr,a

§n*?#n'q"ffi
RECTORÍA

Rectoría - Representante Legal
LINIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ

o, 081 9-07 289, Fanamá, Repúbl ica de Panamá

Central Telefón iea: 560-3000
www.utp.ac.pa
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